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1. El apoderado general de la demandada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. (Fl. 23 Dcto 019 Expediente Electrónico) sustituyó poder a la 

sociedad de servicios jurídicos LONDOÑO URIBE ABOGADOS S.A.S. para que lo 

represente en este proceso, teniendo en cuenta que el Art. 75 del C.G.P., permite 

el desarrollo de estos actos, el Juzgado procederá con su aceptación.  

 

2. A la vez, y durante  el término concedido el apoderado sustituto de la demandada 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. presentó contestación de 

la demanda, objetó el juramento estimatorio( Art. 206 CGP), las declaraciones, 

pretensiones y condenas de la demanda, formuló  excepciones de mérito, solicitó  

pruebas, anunció la  presentación de dictamen pericial y solicitó plazo para su 

presentación ( Art. 227 CGP),  formuló contradicción al dictamen presentado ( Art. 228 

CGP), solicitó ratificación de documentos y se opuso a una de las pruebas 

testimoniales de la parte demandante.  

 

El despacho, dará trámite a la objeción presentada, dándole traslado de la misma a 

la parte demandante, con la finalidad de que esta, si a bien lo tiene, solicite o aporte 

las pruebas que pretenda hacer valer, como se dispondrá en la parte resolutiva del 

presente proveído, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 206 

CGP.  

 

Así mismo, concederá diez (10) días a la demandada MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. para que allegue al despacho el dictamen 

pericial anunciado con la contestación de la demanda de conformidad con los 

dispuesto en el articulo 227 ibidem.  
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3. La parte demandante a través de su apoderado judicial allegó constancia de 

notificación del demandado LUIS CARLOS VALENCIA TOMBE conforme lo dispone 

el articulo 292 del CGP y conforme al articulo 8 de la Ley 2213 de 2022 utilizando el 

canal de WhatsApp. Así mismo, solicitó se le aclare el alcance del auto fechado a 

01 de junio de 2023, donde fue requerido.  

 

En cuanto al alcance de la providencia fechada a 01 de junio de 2023, el despacho 

advierte que se incurrió en un error, toda vez que los demandados Grupo Integrado 

De Transporte Masivo S.A., Mapfre Seguros Generales De Colombia ya se 

encontraban notificados, por tanto, se dejará sin efecto dicha providencia y se tendrá 

por notificado al demandado LUIS CARLOS VALENCIA TOMBE.    

 

Por lo anterior, el despacho  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al Dr. MAURICIO LONDOÑO URIBE 

identificado con documento No.18.494.966 y TP No. 108909 como apoderado de 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.   

 

SEGUNDO: ACEPTAR la sustitución de poder que realiza el abogado de la parte 

demandada a la sociedad de servicios jurídicos LONDOÑO URIBE ABOGADOS 

S.A.S. identificada con NIT 900688736-, para que actúe en representación de la 

parte actora en las mismas condiciones otorgadas al abogado principal.  

 

TERCERO: ADVERTIR que podrá actuar en el presente proceso cualquier 

profesional en derecho inscrito en el certificado de existencia y representación legal 

de la sociedad de servicios jurídicos LONDOÑO URIBE ABOGADOS S.A.S. (Fl. 61 

Dcto 019 Expediente Digital) y que en ningún caso podrán actuar de manera simultánea 

(Art. 75 CGP) 

 

CUARTO: AGREGAR al expediente la contestación de la demanda presentada por 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. en la que objetó el 

juramento estimatorio( Art. 206 CGP), las declaraciones, pretensiones y condenas de 

la demanda, formuló  excepciones de mérito, solicitó  pruebas, anunció la  

presentación de dictamen pericial y solicitó plazo para su presentación ( Art. 227 CGP),  
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formuló contradicción al dictamen presentado ( Art. 228 CGP), solicitó ratificación de 

documentos y se opuso a una de las pruebas testimoniales de la parte demandante. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la objeción al juramento estimatorio presentada por 

la apoderada judicial de la demandada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. a la parte demandante por el término de cinco (5) días, de 

conformidad con el inciso 2 del artículo 206 CGP.  

 

SEXTO: OTORGAR el término de diez (10) días a la demandada MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. para que allegue al despacho el 

dictamen pericial anunciado con la contestación de la demanda de conformidad con 

los dispuesto en el artículo 227 ibidem.  

 

SÉPTIMO: DEJAR sin efecto la providencia fechada a 01 de junio de 2023, por lo 

señalado en la parte motiva de esta providencia.  

 

OCTAVO: ADVERTIR que el demandado LUIS CARLOS VALENCIA TOMBE 

quedó notificado conforme lo dispone el articulo 8 de la Ley 2213  

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 099 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:   14 DE JUNIO DE 2023 

 
 

CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ  
Secretario 
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